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III. Otras disposiciones

RESOLUCIONde la Direcc_ión General de los Re
gistros yael Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto pOr el NotarlO de. Madrid, don RolRrto
Blanquer Uberos contra calijicación-'del'Registíador
mercantil de Madrid.

En el reéUl':so gubernativo InterPllesto por el :Notario de Ma
drid don ·Roberto Blanquer' Uberos contra' la. negativa. de -V.S.
a Inscribir una escritura deabsorción·soc~.al;

Resultando que mediante escrituraautonzt;ldaen' Madrid por
el Notario recurrente en 15 de junio de 1970,entre,<otroa actQS
juridioos .se declaraba le. disolución' de«Inexa,Oompaiíía'Mer
cantil de Responsabilidad Lmütada», Inscrita. en. -el RegtstrQ de
Valencia, qUe quedaría absorbida por·la., .an,ónima.'jIlscrttaen
el de Madrid, denominada. «Ina»,cuyocapitalsocial:Be.'ampliaba
en la medida pertinente y a laque pasaría, en bloque tOOoel
patrimonio social de la primera, entreg.á.nqoseen· compensación
a sus sooios la.scorre.spondientes. accionesdelasociédald a.b
sorbente;

Resultando que presentada en el ReglStro primera ci>pia de
la anter:ior. escriturafué calificada con laslguientep.~ta:«No
se practicaoperaclóna.1guna por virtud. del prececlente- d()cu~

mento, por faltar la inscripClónde, la-disqlución. dec la. soe:ié(lad
<dndustrias .y ExploWciones. Agr1colas, S" .. L.» .. <<<Inexa;,S._. h»),
en el Registro Mercantil de laprovincia,de.Val,fncia, que'l)r'evíene
el articulo 146 de la Ley sobre Régimen Juridioo de las So
ciedade.sAnónlmas, de 17 de julio de 1951»;

Resultando que subsanado el defecto, porhaberseinscti·ooel
documento en el Registro Mercantil de Yt\lenciaen' clj.anto I.i
la. disolución de «Inexa». y praetl~a4a la.1USC1'ipción, el'N(ital'io
autorizantedel·. expresado documento interpuso,.&.. ef~c,tospurª"
mente doctrinales,. recurso de reforma:ysubsidiariaIriente,gu
bernativo contra la anteriorcaUficació~'y alegó: ~Que,el1ge"
neraJ. las causas de.· disolución, .cualquiera '.' qtle ."se~ .... sq .. ()rigen
y jlL5tificación, persiguen la ,tinalldad _tlegatlvadehacerci:esa..
parecerla socíedad qUe se disuelve; con el natura.icesec;iesus
actividades y liquidación. patrim.0nialoonsiguiente,;.que: la al)..
sorción e&porel contrario una causa de~i~lución.de laaÓ$o{bi'da,_
basada en la concentración de F..mpresas,enla·. cual<1~sªparece
ia _actividad separada '0' independiente de la .Entidad absorbida.
pero continuando integrada en la' socied.ad_I'e:Sultfl.ílte.déJa:con..
centración; que en eUa, aunque exist-a una liqlli<lacióppat:rlmQ
nial previa a instancia de los acreedores,o acci~nis_tas.disideIlteS,
el acuerdo de fusión .no ·.persigue .. primordialmente.· el reparto.· del
patrimonio socIal sino un traspa.so e.n bloquedelmis~no;.por

10 que funcionalmente es igualquefígureprim~roJa<iij)olución
o la abSorción; que al tratar de modo:'. general esta ,materia
la Ley de Sociedades Anónimas, en sus.articulosJ46, '147'y .146,
mantiene un criterio cronológico' al ocuparse- elprill1ero d-elfl,
disolución de la sociedad que se .extingue, el ,segund() ,de la crea
ción de la sociedad nueva en el caso de fusión simple y.eltercero
de la ampliación de capital de la socioo.a<lpreexisLcnte-enel
supuesto de' fusión por absorción; que el I,zegisladorpudo redactar
los citados artícUlos ooncriterio funcional en' vez de. cronológi'co,
con resultados más Jógicos, ~()rnÓ ha. puesto,"de:·relieve la -doc_
trinal según Ia cual; en la. fusión, el asiento de disolución no
tiene por finalidad esencial publícar éStásinQla dicha fusión
de la que ladisólución es oonsecu~ncia;:·quesegún.·el ,Regla
lllento del RegiStro Mercantllde1919,cuando'lQ; fus~ón de so
ciedades se hacía por incorporación de u I1aa otr1l.' 1RIUSCr:ipción
se realizaba en la hoja de la sociedadSUbsistente,perrándose
la de aquella que desaparecia. mediante '11na .si:n:lple .notl:\< de re
ferencia; que actualmente, .. entiende, rige el mIsmo' criterio au,n- 
que la doctrina Sé ha planteado algUIlaS,dudaSPQ:r:estímarse
exige legalmente una mayor claridad en la .const8:ncia de di..
solución de la sociedad que se extingue; que en lapr:icti~ se
pueden distinguir varios sulluesto-s en que' la fusión y.diSQluclón
se documentan de forma. diferente; que si la.escritUra. de di
solución se otorga por la soctedad absorbídanose' ~rrará"l
ciclo hasta que la fusión tenga .. lugar,.lo que~oomportarála 'J1e
cesidad de extender en su. folío la nota .correspoI).d~entey,.en
definitiva, el asiento de disolución sólo publicll,l'ia>la.ev€l'ntual
futura e incierta extlllción, que sólotendri'a lUgal:'.encaso<ie
ejecución de" la absorción; y que si la escritura se .•. otorgase' Por
representantes de .las dossocieda.des ~casodel recurso----:;;,;la ins
cripción base de la absorción que Se .extlende-en eL [Oli{) ~
gistral de· la sociedad· absorbente comprende la ,<lisolueló:nfie
la socIedad que se extingue, cuya hoja registr8ilSé c:errarác.ú'n
una simple nota según el modelo oficiaJ,que pO'drá tener lugar
con posteriorida(i»;

MINISTERIO DE JUSTICIA Resultando que el Registrador dictó acuerdo manteniendo su
-eaUfi'caCión -por ',los siguientes fundamentos: «Que el recurrente
omite el hecho funda¡nentalde que la SOciedad absorbente estaba
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid y la absorbida. en
el de Valencia; que'sí ambas SOCiedades hubieran estado inscntas
en el mi.5tno .Registro. habría realizado una sola inscripCIón de
abSotelón y disolución en 'la hoja de la sociedad absorbente y
ex.tendido nota de cierre en el folio de la absorbida; que el
Registro Mercantil de .Madrid no podía practicar in.scrIpciÓn a1
gun.aen la hoja de la socíedad absorbente· hasta que constara
en el de Valencia la. extinción _de la_sociedad absorbida, ya que
podían existir circunstancias que habría que tener en cuenta
en lac~ificación, como seria por ejemplo la eXIstencia de un
asiento de su~pensión de pagos de la sociedadal1sorbida; que
si Se inscribiera la fusión en el RegIStro de Mad1:1d antes de
que ladi¡::olución en el dé Valencia podría ocurrir que después
~de,negasela. inscripción de :disolución en éSte, con la con
secuencia de subsistir' formalmente una sociedad extingUlda, 10
q.:ue ori:gínaríaunainexaetitud regIstral; que el artículo 137 del
R,eg~entodelRegistroMercantil ysumodelQ' XliI no se oponen
aque,en~t.•·caso<1e que se· trate de sociedades inscritas en
distintos R.egistr<>$w inscriba prImero la -disolucíóny luego la
fusión; po-niéndose por Últimoia nota de cierre registral en el
folio de la sociedad disuelta: que la disolución de la sociedad
absorbida se: realiZa en la escritura que originó el recurso y
esa· (ijsolución"peberá . in.scrU,)irse en el· Registro MercantiJ co
l"resp()ndie.nte,. según ,dispone el número' 7 del artícUlo 86 del
Regl~el1to;. que' al' inscribir, "la prevIa.. dtsolucIón el Registro
~erctti1.tial'de.ValenCI&confirma la nota recurrida; que si se
Inscribiera primero'la· absOrción sus efectos habrían de qued,ar
pendi~ntes 'hasta. que se inscribtesela disolueíón, y ese condi
cionamiento. necesarIo, dada. la natural:eza. de lu inscripciones
l'egi¡:)trales~·nose pide en la escritura calific&da~ y que, como
fund.amentos legales de su .acuerdo denegatorio, señala. los ar
,tículos 3Q;flúmero 4,de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada; 1~6; de la de Anónimas; 3, 15, adiciOnal 4.a, 86, llllme
ro,7,137:ymooelÓ' X;IU del Reglamento de Registro Merca,ntl~,
y l6de la. I..ey Hipotecaria y ooncordante-s de su Reglamento»;

Vtstoslosarticulos 146, y 150-4.Q de la Ltey de 17 de julio
de 1951; 36-4,Q de la Ley de 17 de jUlio de 1953, y 5, 86-7. 0

Y 137:dél Reglamento del ltegistroMercantiI de 14 de diciembre
<le 1956;

Conswérandoque la cuestión plant~ada en el presente recurso
cons~st.e en <ieterl11illal' si en la fusIón de suciedades mercan
tiles réaUzadamediante la. absorción de una por otr~ cuando
ambas.fígilran l1lSCI'itas. en distinto Registro Mercantil, es ne·
ces'ario .que previamente se. haya inscrito la disolución de la
SOCIedad absorbída en el Registro Mercantil donde se encuentl'<."l.
inscr}ta, para 'que pueda inscribirse la fusión en el Registro Mer
cantild~ la sociedad a.bsorbente;

Considerando que conforme al último párrafo. del articulo 137
del Reglaniento del Registro. Mercantil, y' según parece también
despl'enderse' del modelo XIII de los' que acompaflan a dicho
Regh\rnei1to, la disolución de la sociedad absorbida se realiza
en la .. misma inscripción <le fusión que se practica en la hoja
correspondi.anteala '. sociedad absOrbente, con. ·extensión en la
hOja-de .... aqlj.élla de una simple nota de cierre a.l margen de
su: ulttmalnser-ipción;

CoilSiderarido' que cuando· amba-s sociedades están inscrita.'>
en ·eflllismoRegistr,oMerean.til la apliooción del citado precepto
reglamentjM"ío no ofrece en principionínguna dificultad, ya que
el R~gLstrador mercantil puede calificar perfectamente el titulo
atendiendo .no solo a éste, sina también .a lo que resuelte de
«lThSCorrespú-ndiep.tes ~ientog .del .R~gis.tro», se_gÚll el_ artículo 5
del Reglamento deLReglstroM;ereant.il,lo que no ocurre cuando
la socLedad abserbida· está .. inscrita en distinto. Registro Mercantil
y el Eegistra{\or .a,qu1eu c01'l'esponde practicar la Inscripción
defüsión 'por ,absorción desconoce los a,.<;ientos registrales de
esta .ultima, con .la .posibUídad de que exIsta en ellos alguna
circunstancia qUe impida. la absoreion;

Consi:derando que el régimen' establecido en el últImo párrafo
del artículo 137 del citado. Reglaxnento, que .atiende primordial
mente a una simplificacIón de operaciones regist.rales a pra.c
ticar,parecedicta,do exclusivamente para el .supuesto de que
amba-s'sociedad~ estén inscritas en el mism.o RegIStro, lo que
permite_ que se realice en furma siul-ultánea la inscripció~ de
fusión por absoreión y la di&Q1ucíón, pero cuando no es asI, es
indudable-que la socieda.d absorbida,. de seguirse idéntico cri
terio"podríacontinuBJ," desarrollando su :actividad aun después
de haberse inscrito su disolución en el Registro de la sociedad
absol'bellte, en,conttadicetÓll de-las normas generales contenidas
en19S-ar-tículos 146 de la Ley de Sociedades Anónimas, 30-4."
dela Ley de Socieda·rjes .deResponsabiUdadLimitada Y 86-7.°
delReglament? del Registro Mercantil, qUe ordenan la inscripción
de.·1a .,disolución de':las sociedades en .la. hoJa abierta a cada
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una de ellas, a. fin de determinar el1ll0mento'exacto en que
ello ha tenido lugar;

Considerandd que no constituye ohStáeuloa.l~Ilterior criterio
la peculiar naturaleza guereviste la -diBolüción por absórció~,
puesta de manifiesto por el Notario reeurretlt€'& lo largo de
su escrito. ya _que es indudable que el· Miento que se extienda
publicará le. causa que ha motivado dicha .disoluclón,_o sea,la:
absorción de la sociedad. _ _ .'. __ '. __ .... ~

Esta Dirección General l1.a-'. a:cordadoconfirmar .la nota del
Registr~or.

Lo que, ron devolución del. -expedJenoo'OrigiD.al, __ comuniCO
a V. S. para su conocimiento; el del rel::-urreIl'te; y.: efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 21 de julio de 1971....;;.,:;.EIDirector ,gené~I;F.raricisCQ

Escriva de Romani

Sr. Registrador MércaIltH de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de jUlióde 1971 por:<zai]ue se dispone
el cumplimiento de la sentencia. del Tri,!,*'nal S1lp!~
mO,dzctada el2 denoviernbre de 1970,'enelreeurso
contencioscHUtZZUnU:tr:atwo Jnterpue.stQ, por aoñapar,.
lota ApariciO Scinchez con-tTaMUerdo ,del' Tribun41
Económico Admintstra-tivo ,central;, s0brerevisión(je
la riqueza rústica, año 1963.'

Ilmo. Sr.: Visto el testimoniodesenteneiadictádo: e12<1eno..
viembre de 1970 por la Sala "rercera del Tr1l'JunM,Suprem{)'en
el recur:so contenciosQ-;administrativo, n~ro '8.596/1968; ,1Ilter:~
puesto por dofia C&:'lota Aparicio' Sánchez contra'reso1ució~<te]
Tribunal Económico AdtninistrativoCentral'de: 22 de Jebrerode
1968, sobre revis~ón de ,la. riqueza imponible; ejercIdo 'de 196~,

~: ~a1~fs~~w~:er~~~~~fba>},sit~:ene~~rl~iI1O~Uni~ipa1
Resultando que concurren en este ca.solascirclln.stancias,pre.,

vistas en el párrafo quinto del artícU¡~11}5d~'la Ley de 27
de diciembre de 1956, " """, .".",',.,"'.'".:;-",

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejeCucióiiell
SUS propios términos de la .sentencia,cuya,partedisI>OSitiva~
como sigue:

«Fallamos: Que desestlman-dúel tecur~.jIlterpuestopoi' dofia
Car'lota Aparicio Sánchezoontraacuerdo delTribunalECQuómJco ,.
Administrativo Central de veintidós de, febrero delllilno:vecientos
sesenta. y ocho, sobre revÍsión· de rIqueza1mponibl~, debemos

~~~~oiaer~~my~~=ni:~~f;i~~c!~~r~~~h~i
Lo que comunico a V. l. Para su oonoc1mient<r y. efectos.
Dios guarde a V. L muchOBañOS.
Madrid, 14 de julio de ·1971.,:-P. D.;~l Stib~r.etario;José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de. este Ministério.

ORDEN de 14 de iUZiode 1971' por la q'ue se dispone
el cumplimiento de la sentencia del TriounalSwvre
1M, dictada con techa lde ;unio'del!J714'e:n el
recurso contencz.o,so-'a«mtntstrativo· fnterpuestopQr
don Román Torres Regoretosa .·.·conW .'. acuerdo. .. d,el
Tribunal Económico Administrativo Centrál, sobre
revisión de la riqueza rnsttca del añÓ:1965.

-,

!Jlmo. Sr.: Visto .el· testimonio de senten.eiadictJld<>en ;1·de
junio de 1971 por la Sala 'Tercera. del Tribuna.LSupremo en,e~
recurso oo~tencioso--adrninistrativonúmero 18,821;,sobrerevisión
de-· los cuadros de tipos evaluatorios unitari()Sdetérminados,po-r
el servicio de Catastro de la Riqueza RtíSttca'del ténnÍIlQmuni
cipal <re To~ (Ta.rragona.)" y aprobe.dos ,¡:ioI", elDelegadod~
Hacienda en 10 de septí'Emlbre 001965, f()fInulado po~ d9nRoman:
Torres Regordosa., y resultando que ooncur:reI1 en<~te ,caso las
~1rcunstanciM previstas en. el Párrafoqumto:de1.·art.1cll10105
de la Ley .de 27 de diciembre d~.1956,··.... , ..........•.... . ,i·

Este Ministerio ha. tenido & bien disponer ·.I6;"ejecu<ción·. en
~ propios térm1nos. de .. 1a. referldasentencia.~uyapartedi8po;.
sltlva es. como sigue: .

«Fallamos: . Que desestimandQ'totalinentéelrecUtsoll.11rne.
ro dieciocho tni'l trescientos veintiuno/mil novecientoS setenta,
interpuesto por don Román 'D:>rres Regordosaoontra.aeu.et'I(10
del Tribuna! Económico .. Admin18trativo .. central, .. de . catorce
de mayo de. mn novecientos seteJ:11:a,.,oontlrmatdriodel··Muerdo
del Tribunal Eoon6mlco· Administrativo :I?rovineialde'I'arragona.
sobre t1pos evaluator1os unitarios. en la oontribución, l"ÚStieadel
término de Tortosa y. norma.s SObre r-etidhnie-ntos "ga:p.ade't'os' del

nlimno; de:oomosconfirrpar ycoIlf1rúiamos· el aeto impugnado
por:. estMaJusta.doa'd~recho; sin· ha.éer expresa declaración sobre
costas en, ·esterecurso,» .

r.oque:oomunicoa.V.I.,paJ'a stie9nooimiento y demás efectos.
Dkis gua.rde!l, V. I,muchos años.
Ml:'drid, 1~ .dejullo .de 1971.-P. D., el subsecretario, José

MariaSainz <le Vicufia.

Ilm,6,' Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN clel~'4~ julio de 1971 por la que se dispone
el cump.limiento de la' sentencia del Tribunal Supre~

mo,dJcta:d4elJ3-,de,m,ayo de 1971, en el rWlrso
contencios~dmin~stratívo'interpuestQ'por don Ha,..
1JWnSirvmtt'Rexq.~h,y otros, contra acuerdo del
1.'ri1JU1J.<lIE,conóniicqAdministrativo Central, sobre
revtsiónde.··'la;riquez4 rústica del año 1965.

Dnw. Sr.: Vistoel:testimoIlÍq de sentencia dtetado en 13 de
mayo de 197:l 'lJOr la SalaTer~mdelTribUÍla.l Supremo en el
recur;so.·contendOSQ-;a4ntiIlistrativonúmero 13.180. sobre revisión
dejos cuadros de, tiP9s eva1uatorlosunitarios' determinados por
el Servicio del Catastr(tdelaftiquezaR~icadediversostérmínos
mUIliclPl\.les.~ l~provineiadeqerona,a.proba.dos por el Dele
gado,d~·Hacienda.,·formula<!opor·.don Ramón Sirvent Rexach
y Ott,:08. Y

Result!tndo Que.ootleurren en estecasb las circunstancias pre..
vts:tase:Ilel.parráfoquilltQdelartícUlo 105 de la. Ley de 27
deqiciembt'éde .1956,

Es~Ministe1'io haitenido a' bien •.. ·.disponer la eJeCUCión en
sUS propioS f4rmtnos de la referida serencia, cuya paa-te dispOSitiva
escomo sigue:

«Fallamos: Que" d~stirh1\ndoell, todas sus partes el recurso
coo.t~nCi~administrativo_promovido'porel Procurador don LeaD
droNavarrqUngria., "en ,nombrey-representación ,de ,'don Ramón
Sirve:nt Rexach; dono_LUis Gri!eNogareda."don ,Ramón Frei~as

Qapdevila,; don Enrique. Ac1i'oerHugt¡et,dOIl Enrique Huguet
A,\l~et; donJ\.1anMataró Plana., ,don 'José Maria Torrent Tomas,
do'nJosé MáriaPl&.+l8S:,deFarJiésy Riera. don Tomás Carreras
Bomnati¡ donNarcisoGalve,tP1l.1áu,.donJosé Fábrega ColL don
Mlgue,lMarsat1edaRov1ra, don Juan,B9ix Iglesias, don José Ma
ria.'.Buch ",G¡lsttIneir, dooa ,Josefa EsquenaDusol, don, Joaquín
NundetOUer:, don BartDlomé MasCollellmir, don Antonio Casa,..
devaU,Perpifiá", don 'Ju.an·CastelJÓ'Vida!. don, Miguel Torrá
Franch;; d9n Jaime Parals Grassot, ,don Ramón Pujol Galcerán
P?Sabé,>'dort'Joaqufn .r.lavWiTgleÍiias; don Jorge de PlanellGut
t_eras; donJuaIlMariaBonma.tIaer:~guer,; don Joaquín Mataró
J?liUla, dOn JoseReg'asMatal'ó; cl()fiEm1Uo GaraleraBohtls y
doña"TeresaEsponaRiera; 'debemos·,mantenery ,mantenemos por
por: l1.l\Uarse'ajustado,a·,derecho" él 'acuerdo del 'Tribunal Econó
mIco· Adminib'ti'ativo Centi'alde 30 de~mero de 19691 los del Trip
bunal ',Econóriiico AdmlI1istrativo,delaprovincia oe Gerona y
lo:;delpele:gadode Ha.ciend_a-de la misma provincia de diversas
fechas que.fíjaron,lOS.tiposeVa:lu-at9riosen los, términosmuni
cipalescie,qlJese':trat~;islnhacerexpresa imposición de las cos
tasprocesa1es ,que, e'nel 'reCurso'l1.ansido causadas;»

tril'qu€!ooffillhico "a., V;,I.para:su conocimlen:to y efectos.
:D108 guardee'v;t,muchOSa.iios.
Ma.drid.,'14:de.1ul1ode 197L---..;.P. D., el Subsecretario, Jase

MariaSaittz4e Vicuña.

Ilmo.' Sr.· 'Subsecretario' de esté Minlster'io.

OlltPEN de 14de,:jUlw'de 1971 por.la que se dispone
.el cumplimiefl,tod~la:sentenciadelTribunal supre~

1lW, d,íct<fda oonjecha 20, de marzo de 1971, ~n los
recursoscontencio.so.o:aállUn~Lrativo" znterilUe.stos par
dOn:'Francisco Eso/tva_ de Bomanf. alano y otros. con
tra acuerdo del Trl1::1Unal Económico Administrativo
pentral~.··sobre.·revisión:_de·la· riQueza rústica del
0.110.'.'1965.

~{).;.Sr.:VlSto'el.~tiIJloniode la sentencIa de techa 20 de
ll1atzo. de .1971, dIctadápor la g;a1a;Tércera del Tribunal Supremo
~n los recur.sos contenc105O:'adlninistrativosnúmeros 11.888, 11.927.
lL940 YJL941, Interpuestos por don Francisoo EScrivá de Romaní
OlaIlQ"y,ottosoontra 'tteuerdo"del·. Tri:buIl8.l. Económico. AdmiJlis..
trativoCentralsobrela: revisióupe'Jas bases imponibles de cuota
fíja ~!ectuae:la'ene1a.iio .. 1965de1e.s 'fincas sitAs en~os,térnl.illOs
m1.1Ili~ipa1esde,lf1Ia.drigaJ; VU1anu~vli' VaJverdey TaJave1'uela,
deJa provincia. de Cáceres:

Resu1ta.ndg que OO~CUITenen e8te:caso las~ireunsta.nciaspre..
viotas en el párrafo (julnjodelartlculo 105 de lá Ley de 27
de dlelén'lbrede 1957.

Este 'MInisterio ~·tiEmido•. a;, -bien disponerlaejeoución en
,SWlPJ:'QPÍostét"millos de 1&refe:rtdasentenel~cuya parte dispoSitívar ~lder:a.1}d{) >~\1~, se,~ita_es_~I&guienre:

'«Cqngiderando-que· eotL ref:erencia;a. la segunda.cuestión sefia
lada 'ha,yque' ;tener presente.· que 'en ·e1 e8OO. que nos ocupa ·108


